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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUClON de 18 de julio de 1988. de la Secretan'a
Genera/ de Asistencia Sanitaria. por la que se rectifica la de
11 de julio de 1988 que anunciaba convocatoria pública
para la provisión de plazas de las Divisiones Médicas y de
Enfermería de Instituciones Hospitalarias de la Seguridad
Social, por el sistema de libre designación.

Advertida omisión en el anexo a la Resolución de 11 de julio de
1988, de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria (<<Boletín Oficial
del Estado» núm. 169, del 15), por la que se anunciaba convocatoria
para la provisión de plazas de las Divisiones Médicas y de Enfermería
de Instituciones Hospitalarias de la Seguridad Social, p'or el sistema de
libre designación, esta Secretaría General resuelve recuficar el precitado
anexo, sustituyéndolo por el que a continuación se transcribe:

llmos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

División Médica

Una plaza de Director Médico del Hospital «San Pedro de Alcán
tara», de Cáceres (grupo 2.°) (nivel de complemento de destino: 28).
Complemento específico anual: 1.924.000 pesetas.

Una plaza de Subdirector Médico del Hospital «San Pedro de
Alcántara», de Cáceres (grupo 2.°) (nivel 27). Complemento específico
anual: 1.456.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del Hospital «Virgen del Puerto», de
Plasencia (Cáceres) (grupo 3.°) (nivel 28). Complemento específico
anual: 1.456.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del Hospital ~po Arañuelo», de
Navalmoral de la Mata (Cáceres) (grupo 4") (nivel 28). Complemento
específico anual: 1.040.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del Hospital «Ciudad de Coria», de
Coria (Cáceres) (grupo 4.°) (nivel 28). Complemento específico anual:
1.040.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del Hospital «Camino de Santiago»,
de Ponferrada (León) (grupo 3.°) (nivel 28). Complemento específico
anual: 1.456.000 pesetas.

División de Enfermería

Una plaza de Subdirector de Enfermería del Hospital «Marqués de
Valdecilla», de Cantabria (grupo 2") (nivel 25). Complemento especifico
anual: 832.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del Hospital «San Pedro de
Alcántara», de Cáceres (grupo 2.°) (nivel 26). Complemento específico
anual: 1.456.000 pesetas.

Una plaza de Subdirector de Enfermería del Hospital «San Pedro de
Alcántara», Cáceres (grupo 2.°) (nivel 25). Complemento específico
anual: 832.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del Hospital «Virgen del
Puerto», de Plasencia (Cáceres) (grupo 3.°) (nivel 26). Complemento
especifico anual: 832.000 pesetas.

Una plaza de Subdirector de Enfermería del Hospital «Virgen del
Poert"", de Plasencia (Cáceres) (grupo 3.°) (nivel 25). Complemento
especifico anual: 624.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del Hospital «Campo Ara
ñuelo», de Navalmoral de la Mata (Cáceres) (grupo 4.°) (nivel 26).
Complemento específico anual: 624.000 pesetas. <

Una plaza de Director de Enfermería del Hospital «Ciudad de
Coria», de Coria (Cáceres) (grupo 4.') (nivel 26). Complemento especi
fico anual: 624.000 pesetas.

Una plaza de Director de Enfermería del Hospital «Camino de
Santiago», de Ponferrada (León) (grupo 3.°) (nivel 26). Complemento
específico anual: 832.000 pesetas.

Una __n de Subdirector de Enfermería del Hospital «Camino de
Santiago», de Ponfenada (Le6n) (grupo 3") (nivel 25). Complemento
específico anual: 624.000 pesetas.

Una plaza de Subdirector de Enfermería del Hospital «Virgen
Blanca», de León (grupo 3.°) (nivel 25). Complemento específico anual:
624.000 pesetas.

Como consecuencia de la referida rectificación, el plazo de presenta
ción de solicitudes, aludido en la base 3.2 de la Resolución de 11 de julio
de 1988, finalizará a los quince días naturales, contados a partir del
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 1988.-El Secretario general, P. D. (Orden de
12 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.
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